
NUM. 285.—JUEVES 29 DE NOVIEIÎBEE DE 1900.

DE LA

PROVINCIA DE CORDOBA
¿itítulo 1.® Laa leves obligarán eu la Peninsula, islas 

"aleai-es y Canarias, à los veinte días de fin promulgación, ai 
•< ellas no ae dispusiese otra cosa. Se entiende hecha la pro 
®ülgscíóii el día en que termina la inserción de la ley en Ir 
Cuenta oficial.
^¡'. 3.“ La ignorancia de las leves, no excusa de su cuín- 

Phniiiínto,
Art. S." Las leyes no tendrán efecto retroactivo, ai ce dis

pusieren lo contrarío. (Código nicU ciyonte}
Itcal decreto de, .26 de, Abril de. Í20Ó. — Art. 23. Las Corpo 

«cioaeg provinciales y municipales abonarán, en primer tér- 
®'rí>. al Notario ó Notario.s que autoricen las suba,^t as, loa de- 
rechna por ellos devengados y lo.s .suplementos adelantados 
Pnr lOs mismos, asi como los derechos de ia.serción de los 
"mneios on lo.s periódicos oíicialoa, cuidando de reintegrar
se del rematante, si lo hubiere, del importe total de los refa- 

gastos, de cuvo cargo son, con arreglo á lo disjiuesto 
•» '^ rí^u 8.a del art. 8.®

SUSCRIPCIÓN PARTICULAR

Ex Cúa DOB A. ÈasçT^ I’CEBA DE CÓBDOBA Peser an

Un mes................................3 Un mes.^
Trimestre............................ S 25 Trimestre...........................^^ ?^ 
Sci.i mese a......................... 111 50 Sais meses......................... 22 ôO 
Un aùo.............................. SS | Un .. ................................... d6

ííHmeru suelto, 40 céniimoa do peseta.
Sa publica todos los día», exoapto los Dootingo».

NOTA JilPüüTANTE.—-InniedlatJimente que los señores 
Alcaldes y Secretarios reeib'.n este BobnTÍK dispondrán que se 

;fije un ejemplar en .el sitio de costumbre, donde permane oerá 
jha.sta el recibo del miujiçro siguiente.

Las Leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar ea 
los Bolsíines Oficiales so han de remitir ni Jete politico respec
tive, per cuyo conducto se pasarán i los editores de los men
cionados periódicos.

(Ordenes de 2 de Abril, de 3 y 21 d« Octubre de 1864.)
Los señores Secretarios cnidaa-án baio su más estrecha res

ponsabilidad, de conservar lo.s números de este Boletín, ooiec- 
cionados para su encuademación, que otheri venboarac al 
flnaJ de cada año.

AnvaRTESCiA. Coníomie con la coudicù'm A* del pliego 
que ha servido de base para la subasta, no se insertará ningúii 
edicto ó anuncio qua sea áiusLancia de [uu-te sin que abonen 
los interesados el importa de suepublicacíón, ó garanticeti el 
cago, á razón de 25 céntimos poi' linea ó parte de elm, y la 
venta de númeroe sueltos á 40 céntimos.

fíHüiFiícia del Ctnsejo de Idinisíros

REAL ORDEN
Esemo. Sr.i Visto el expediente 

Pfcinovido con motivo de solicitud 
^® indulto y redención á metálico del 
^'úzo Bernardino Gomariz Pérez, del 
^eeinpiazo de 1894, y alistamiento de 

®riuna, de la provincia de Mu.^cia; 
Resultando que en 29 de Diciembre 

^e 189(5, D. Tomás María Pérez elevó
instancia al Ministerio de la Go- 

*^*’nación pidiendo que se hubiera 
P*^^ 'Teiitinelo á Bernardino Gomariz 
^f®2 por lag 2,000 pesetas que había 
opositado el 9 de Mayo de aquel año

la Tesorería de la Hacienda públi- 
‘^A de la provincia do Murcia, aco- 
S’éndose al Real decreto de 10 de Mar- 
'^'^ anterior; pues dicho mozo tuvo ne- 
*^Qsidad de ausentarse, autos de ser 
torteado, á Buenos Aires, donde rési
lia su familia:

Resultando que remitida la ínstan- 
’^‘A á informe de la Comisión mixta 
*^0 reel uta míen to, ésta informó en 29 
^« Enero de 1897, que por la época 
4e ingreso de los mozo.s del reempla
zo de 1894 en Caja, Bernardino Go- 
*^aríz se hallaba en Buenos Aires en 
^otopahia de su padre, que allí habi- 
^A desde 1885, por lo cual' no se le 
podo entregar el pase de sorteable y 
aebe ser considerado prófugo, según 
^^ Reales órdenes de 22 de Agosto de

publicadas en la Gaceta de los 
ias 26 y 4 Abril de 1889, en cuyo 

Concepto no debía ofrecer duda la ad- 
’Púsión de la redención por estar com
prendido en los artículos 3,0 y 4,’ del 

oal decreto de 10 de Marzo de 1896, 
^ haberse verificado el depósito el 9

® Muyo siguiente, dentro del plazo 
p dos meses, no viniendo obligado á 
P Presentación personal:

Resultando que en 25 de Febrero 
® 1897 se expidió por el Ministerio ■ 

de la Gobernación la Real orden que 
concedió indulto al mencionado mo
zo, con arreglo á los Reales decretos 
de 18 de Abril de 1895 y 24 de Marzo 
de 1896, y dispuso que por la Autori
dad militar se le admitiese la carta 
de pago de las 2.0D0 pesetas para su 
rodeución del servicio activo:

Resultando que en 9 de Jibril de 
1897 y '¿3 de Octubre de 1899, el Mi
nisterio de la Guerra comunicó ai de 
la Gobernación dos Reales órdenes, 
de fechas 21 de Septiembre y 7 de 
Octubre de 1897, por Ias que las ins
tancias promovidas á nombre de Ber
nardino Gomariz se desestimaron por 
ser de-ertor, uo hallarse comprendi
do en los beneficios concedidos por 
los Reales decretos de 18 de Abril de 
1895 j' 10 de Marzo de 1696, no tener 
la edad de cuarenta- afios, ni estar 
casade, ni poder abrirse el procedi
miento él que estaba .sujeto mienlras 
permaneciera en rebeldía, por lo cual 
no se le admitió la carta de pago en 
la zona de Lérida, ni tampoco era 
posible determinar su responsabilidad 
hasta que compareciera personal
mente.

Resultando que en vista de las re
soluciones opuestas de los Ministerios 
de la Guerra y de la Gobernación, 
D. Jerónimo Gomariz Belda, en nom
bre de su hijo Bernardino, solicitó del 
Ministerio de la Gobernación, en 7 do 
Diciembre de 1898, que remitiese el 
asunto al Consejo de Ministros para 
que se resuelva lo procedente, y al 
efecto de justificar que dicho recluta 
estuvo en la República Argentina has
ta dos ó tres afios después de fines de 
Abril de 1894, en que se ausentó de 
Fortuna, unió á su instancia la infor
mación testifical que instruyó en el 
Juzgado municipal de aquella pobla
ción;

Resultando que la Dirección gene
ral de Administración, en nota fecha

11 de Enero del corriente año, propu 
so que se sostenga la competencia del 
Ministerio de la Gobernación para re
solver, y la procedencia de la Real 
orden de ^5 de Febrero de 1897, que 
definió la situación dcl mozo, el cual 
es prófugo, puesto que cometió su fal
ta antes de! ingreso en Caja de los 
adscriptos A su reemplazo, y no es de
sertor, según la jurisprudencia dei 
Ministerio de la Guerra en sus Rea es 
órdenes de 22 de Agosto de 1887, 4 
de Abril de 1889, 24 de Abril de 1894 
y 12 de Agosto de 1896, y lo dispuesto 
en el art. 85 del reglamento de Reclu
tamiento y Reemplazo del Ejército:

Vistos los artículos 32, 33, 123 y 
132 de la ley de Reemplazo de 11 de 
Julio de 1885; S2, 33, 147 y 1-18 de la 
ley de 21 de Agosto do 1896, publica
da por Real decreto expedido por el 
Ministerio de la Guerra en 21 de Oc
tubre siguiente, y 86 del reglamento 
de 23 de Diciembre del expresado año 
para la ejecución de la ley, y además 
las disposiciones de las Reales órdenes 
de 22 de Agosto de 1887, 4 de Abril 
de 1889, circular de 24 de Abril de 
1894, 9 y 12 de Agosto de 1896 y de 
los Reales decretos de 18 de Abril de 
1895 y 10 de Marzo de 1896:

Considerando que Bernardino Go
mariz Pérez no es desertor, sino pró
fugo, con arreglo á la antigua y á la 
nueva ley, á lo definido en las órde- 
]ies de 4 de Abril de 1889 y 24 de 
igual me-s de 1894, á la jurisprudencia 
fundada por las resoluciones del mis
mo Ministerio de la Guerra y á lo pre
venido en el art. 86 del citado regla
mento, en que de un modo explícito 
se consigna que «son prófugos los que, 
después de haber sido sorteados, uo 
reciben los pases con las prescripcio
nes del Código de Justicia militar, re
ferentes ¿L la deserción®, ó lo que es 

j lo mismo, «los reclutas que no concu- 
1 rran á la coucentraciiin para su des

tino á Cuerpo, si no han recibido los 
pases, ni se le.s ha enterado de las 
prevenciones de dicho Código mili
tar»; y

Considerando que estando él men
cionado mozo comprendido en el arti
culo S." del Real decreto de 10 de Mar
zo de 1896, y hecho el depósito de las 
2 000 pesetas en el plazo señalado, 
del propio modo que el que le consti- 
tuye cuando so ausenta al extranjero, 
debe verificarse la redención sin ne
cesidad de la comparecencia personal 
y sobreseer la sumaria, improcedente 
por un delito que no cometió;

S. M. el Rey (Q. D, G.), y en su 
nombro la Reína Regente dei Reino, 
conformàndose con lo consultado por 
el Consejo de Estado en pleno, y de 
acuerdo con el Consejo de Ministros, 
ha tenido á bien disponer:

1 ." Que no procede considerar de
sertor, -sino prófugo, al mozo Bernar
dino Gomariz Pérez, al cual se haya 
por redimido con la cantidad deposi
tada, quedando en la,s mismas condi
ciones y con iguales deberes que los 
demás redimidos á metálico.

2 .° Que la Real orden de 25 de Fe
brero de 1897, expedida por el Minis
terio de la Gobernación, estuvo dicta
da con legal competencia, debiendo 
dejarse ya sin efecto las dos dictadas 
por el Ministerio de la Guerra en 21 
de Septiembre y 7 de Octubre de 
1897; y

3 .° Que esta resolución se publi
que en la Gaceta para que sirva de 
regla en casos análogos.

De Real orden lo comunico á V, E. 
para su conocimiento y efectos co
rrespondientes. Dios guarde á V. E. 
muchos afios. Madrid 7 de Noviembre 
de 1900.—Azcárraga.
A los Ministros de la Guerra y de la 

Gobernación y Presidente del Con
sejo de Estado.
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BOLETIN OFICIAL DE LAPKOVINCIA DE COBDOBA

3bLis-i3 & la Ssisrasejón
KEAL ORDEN

Pú‘íado á informe de la Sección de 
Gobernación y Fomento del Consejo 
de Estado el expediente relativo á la 
suspensión de cinco Concejales del 
Ayuntamiento de Senera, decretada 
poi' V. S. en 25 de Septiembre del pre
sente año, dicho alto Cuerpo ha emi
tido, con fecha 6 del mes actual, el si
guiente dictamen:

«Exento. Sr.: En cumplimiento de 
la Beal orden expedida por el Minis
terio del digno cargo de V.E., la Sec
ción ha examinado el expediente de 
suspensión de cinco Concejales del 
Ayuntamiento de Señera, provincia 
de Valencia, resultando de los ante
cedentes:

Que girada una visita de inspec
ción al mencionado Ayuntamiento, se 
comprobaron, entre otros muchos, los 
siguientes cargos: que en la Caja mu
nicipal existia un desfalco de 241'83 
pesetas, y una distracción de fondos 
de 110'1)0; que los fondos los guarda
ba el Depositario sin autorizaci-.n al
guna para ello; que se adeuda al Te
soro el segundo trimestre por dere
chos de consumos, por no haber obli
gado el Ayuntamiento al arrendata
rio á pagar lo que debía; que asimis 
roo se adeudan cantidades á la Dipu
tación; que so han verificado pagos 
sin que los libramientos estén justifi
cados,no ballAiidose autorizados otros 
que importan más de 200 pesetas; que 
no se ha formado el presupuesto ordi
nario del corriente año, ni se ha rec
tificado el padrón de veciuos;. que ee 
tiene hace más de un,año la Escuela 
eerntda, y que no .se llevan libros ni 
actas debidamente.

Comprobados esto,s cargos con las 
oportunas certificaciones expedidas 
por el Secretario de la Corporación, 
se dió audiencia á los Concejales, que 
alegaron sus descargos, sin que lo
graran desvirtuarlos, excepto D. ,Toa- 
quin Francés, que acreditó no haber 
asistido á las sesiones, sabiendo el es
tado en que se haliaba Ia Administra
ción municipal.

El Gobernador, en vista de la gra
vedad de los cargos comprobados, 
por providencia fecha 25 de Septiem
bre último decretó la su,spensión de 
los Concejales D. Kamón Climent, 
D. Ignacio Catalá, D. Antonio Vér- 
çhez, D. Diego Vilar y D. Abelardo 
Sanchiz, y remitidos todos los ante
cedentes al Ministerio para la resolu
ción definitiva, la Subsecretaría del 
mismo propuso que antes de decidir 
se oyera á Ia Sección de Gobernación 
y Fomento del Consejo de Estado, á 
la que con posterioridad á la remi
sión del expediente se ha pasado un 
recurso de alzada interpuesto por don 
Ramón Climent como Concejal y Al
calde del citado Ayuntamiento, acom
pañado de varias certificaciones para 
dqsvirtuar los cargos que contra él y 
los demás Concejales suspensos re
sultan.

Esta Sección:
Vistos los artículos 405 del Código 

penal, el 18, 182 y 189 de la ley Mu

nicipal y demás concordantes de laí 
misma; y l

Considerando que los hechos com-: 
probados cu la visita de inspección: 
girada al Ayuntamiento de SeñeraJ 
demuestran, no sólo un abandono pu-( 
nible en la ívdministración del mismo 
con grave daño y sensible perjuicio 
de los intereses que á dicha Corpora-i 
ción están encomendados, sino una 
responsabilidad que cae dentro de la 
esfera propia de los Tribunales del 
justicia, por revestir caracteres de; 
delito varios de los hechos expuestos: '

Considerando que de tales hechos 
aparecen responsables los Concejales 
suspensos que no han logrado desvir
tuar la gravedad de lOs cargos que 
contra ellos resultan:

Considerando, respecto al Concejal 
D. Joaquín Francés, que si bien no es 
responsable de Ias faltas comproba- 
da.s, si lo es del abandono en que, se- i 
gún propia confesión, ha tenido en ■ 
las funciones propias de su cargo, no j 
asistiendo á ninguna de las sesiones ,■ 
celebradas por la Corporación muni
cipal;

La Sección es de dictamen que pi'O- 
cede:

1.“ Confirmar la suspensión del 
Alcalde y Concejales de Señera, de- ; 
oretad» por el Gobernador de Valen
cia, y pasar los antecedentes A los 
Tribunales para que procedan á lo 
que haya lugar; y

2,® Instruir el oportuno expedien
te contra el Concejal D. Joaquín Fran- 1 
cés por el abandono de sus funciones ! 
municipales, exigiéndolc la te-pensa- j 
bilidad que proceda.» j

Y conformándosr S. M. el Rey (que 
Dios guardó), y en su nombre la Rei
na Regente del Reino, con el prein
serto dictamen, se ha .servido resol
ver como en el mismo se propone.

De Rea! orden lo digo á V. 8. para ! 
su conocimiento y demás efectos, con í 
devolución del expediente Dios guar- | 
do á V. S. muchos años. Madrid 13 de ; 
Noviembre de 1900,— Ugarte.
Sr. Gobernador civil de Valencia. ’

Ml^íSTERIO ^±^"^-^-^‘*
REALES ORDENES

limo. Sr.: Visto el expediente reda- j 
tivo á los recursos de alzada inter- 1 
puestos por D. Abelardo de Labra y 
Chulia, arrendatario de los consumos 
de Cádiz, y Don Francisco de Ayala, 
vecino de la misma capital, contra el 
acuerdo fiel Delegado de Hacienda de 
la provincia, que declaró excluida dd 
impuesto de consumos á la glicerina 
y no haber lugar á pasar el tanto de 
culpa á los Tribunales por la deten
ción de la citada especie en el fielato:

Resultando que á consecuencia de 
haberse exigido los derechos de con
sumos correspondientes á una bombo
na de glicerina, propiedad de don 
Francisco Ayala, que se presentó en 
el fielato de Puerta de Sevilla, en Cá
diz, dicho interesado solicitó de la 
Administración de Hacienda la re
unión de la Junta administrativa:

Resultando que careciendo dicha 
Administración del parte dedenuncia,

pidió explicaciones al arrendatario 
del impuesto, quien manifestó, entre 
otras cositS, que no siendo el caso de 
la competencia de la Junta adminis
trativa, no dió el parte de denuncia, 
quedando la especie á disposición de 
su dueño, previo pago de los derechos 
y recargos:

Resultando que iniciado el expe
diente con carácter de cuestión regla
mentaria, para resolvería dispuso la 
Administración de Hacienda que el 
Laboratorio municipal informase res
pecto á la naturaleza y usos de la sus
tancia en cuestión, servicio que cum
plió dicha dependencia en sentido de 
que la glicerina, química ni ente consi
derada, es un alcohol y no aceite, ob- 
teniéndose como producto secundario 
de la descomposición de las sustan
cias grasas en la fabricación de jabo-

ción de daños y perjuicios, que invi
tado dicho Ínter-'sado á retirar la es
pecie, previo el pago de los derechos, 
pudo evitarlos, si es que existían, lo 
que no se ha probado en el expo- 
diente;

S. M. el Rey (Q. D. G.), y en sa 
nombre la Reina Regente del Reino, 
de conformidad con lo propuesto por 
el Tribunal gubernativo de este Mi
nisterio, ha resuelto confirmar en to
das sus partes el acuerdo apelado y 
declarar en su consecuencia que la 
gliceiiua está sujeta al impuesto de 
consumos.

De Real orden lo digo á V. I. p^ra 
su conocimiento y efectos. Dios goaf' 
de á V. I. muchos años. Madrid L'’ do 
Octubre de 1900.—Állendesalazar.
Sr. Director general do Contribucio

nes.
nes y bujías, y que en su consecuen
cia no se utiliza como primera mate
ria, siendo sus usos muy variados, 
pues principalmente se destina á la 
farmacia y perfumería y preparación 
de explosivos:

Resultando que la Administración 
de Hacienda, fundándo-so en estos in
formes, resolvió que la glicerina no 
debe tributar por impuesto de consu
mos sin haber lugar á deducir el tan
to de cu'pa por no tratarse del caso á 
que alude el art. 17o del reglamento 
de consumos:

Resultando que notificado este 
acuerdo á ambas parces, acudieron i 
en alzada del mismo ante la Delega
ción de Haciendít, solicitáudosc por el 
arrendaiario del impuesto su total re
vocación, y por D. Francisco Ayala 
tan sólo en cuanto niega que la glice
rina filé decomisada, y que no hay 
lugar á pasar á los Tribunales el tan
to de cn!p.a, como había solicitado:

Resultando que la Delegación dictó | 
el acuerdo origen del actua! recurso, j 
confirmando en todas su-s partes el de 
la Administrí-ción de Hacienda:

Resultando que tramitada la alza- ! 
da, esa Dirección general acordó, pa- J 
ra mejor parecer, quo informase el ¡ 
Laboratorio central respecto á la na- | 
turaleza y aplicación del producto do ¡ 
que se trata, cuya dependencia con
firmó por completo lo manifestado 
por el Laboratorio municipal de Gti- 
diz:

Considerando que do ambos infor
mes se deduce que la glicerina, ni por 
su naturaleza, ni por sus apHcaeio'ies 
debe considerarse comprendida entre 
las especies destinadas á los usos de 
comer, beber y arder, que son los que 
por tesis general determinan la apli
cación del impuesto en cuestión, y 
por lo tanto, el fallo recurrido, al de
clarar la excepción, no ha infringido 
precepto alguno legal:

Considerando, en cuanto á los fun
damentos dél recurso aducidos por 
D. Francisco Ayala, que la glicerina 
no fué decomisada, y sí sólo detenida 
como garantía de los derechos recla
mados, y qne en su consecuencia no 
hay motivo para pasar el tanto de 
culpa á los Tribunales, pues tal he
cho no reviste caracteres punibles 
que den lugar á procedimiento crimi
na!; y que en cuanto á la indemniza-

Ilmo. Sr.: Visto el expedients ins
truido por virtud de reclamación del 
Alcalde de Algete pirra que se modi
fique la Real orden de 14 de Julio de 
1897 en el sentido de que se deduzca 
el importe de un censo que grava so
bre los bienes de Propios de dicho 
puebio, de lo que corresponde perci
bir al E.-íado en concepto del 20 por 
100 de la renta de Propio.s; y

Resultando que ciñéndose á lo dis
puesto en la citada Rea! orden, dicta
da para determinar el procedimiento 
que ha de seguir.se para cumplir c^ 
Real decreto de la misma fecha, Y 
que previene que en las liquidaciouo^ 
de las sumas exigidas á lo.s Ayunta
mientos para el abono al Estado do5 
20 por 100 de la renta de Propios no 
se admitan más deducciones de losro 
gresos correspondientes á los dichos 
bienes de Propios, para compulor 
20 por 100 perteneciente al Estad®’ 
que el 10 por 100 de aprovechamioD 
tos forestales y la contribución torn 
terial, so resolvió por Real orden d® 
20 de Enero último, de conformida 
con lo informado por la Dirección r 
nerai de lo Contencioso, la Interven 
ción general de la Adminisíraciou « 
Estado y ese Centro directivo, que á® 
procedía deducir el importo de ta 
censo que grava sobre los bienes d® 
Propios del referido pueblo de Algc*-®’ 
en la computación del 20 por ICO dc 
la renta de dichos bienes:

Resultando que el Ayuntamiea* ’® 
de dicho pueblo pidió aclaración de Í^ 
mencionada Real orden de 14 de Jah® 
de 1897:

Considerando que la partieipad 
reconocida A favor del Estado en 
productos en venta ó en renta del®^ 
bienes de Propios debe ser en los J®® 
dimientos líquidos, y así se recoo®® 
impticitamente, en cuanto á la r®®^^ 
se refiere, en la Real orden citada 
admitir como deducción de las roa 
de los bienes comunales la contrih® 
ción territorial que por ellos P®® 
los Ayuntamientos, yol 10 por , 
de los aprovechamientos forestal®® 
los hubiere;;y que si la citada disP® 
sición no autoriza más deducción ' 
que las expresadas, ha debido *i®P^^ 
der de que el legislador no tuvio 
presente, al redactar aquélla, 1® P° 
sibilidad de que pesaran otras car^
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sobre los bienes comunales que dismi
nuyeran sua rendimientos:

Considerando que si bien en lo que 
respecta al impuesto del 20 por 100 
de la renta de Propios el Estado vie
ne á ser copartícipe, en la proporción 
indicada, en la renta que dichos bie
nes producen á los Ayuntamientos, 
por la misma raión debe cutenderse 
qne à dicha participación afectan las 
cargas de naturaleza que, como los 
censos, al constituir una rebaja efec
tiva en el capital ó Viilor de aquéllos, 
’10 puedo menos de afectar á las ren
tas ó productos de los cuales deben sa- 
tisfac'-rse con preferencia á cualquie
ra otra obligación:

Considoriindo que si la base parti 
liquidar el mencionado impuesto fue
se la renta líquida, sin deducción de 
^as pensiones ó censos que afectan á 
tos bienes, rosultaria en algunos ca
sos que la participación que en aqué
lla tiene el Estado por el mencionado ! 
tropuesto excedería en rigor de la ? 
^uanria de éste,y hasta que la partici- 
Pa-CJón do los Ayuntamientos por el 80 j 
por 100 restante fuera negativa é ilu
soria, resultando que en manera al- 
^’nia se acomoda con la naturaleza ■ 
^^t impuesto y con la misma coparti- 
mpación que, tanto en tos bienes como 
60 SUS remas, tienen el Estado y los 
^ytmtamientos:

Considerando que, lejos de hallarse 
^n contradicción con el criterio ex- 
P'*csto en las Reales órdenes de 2d de 
febrero de 1894, 31 de Marzo de 1846, 
''^S do Julio de 1853, 20 de Abril de 
^^^8 y Real decreto de 14 de Julio de 
j®®', cuyo principal objeto fué definir

9^0 habría de entenderse por bie* 
Hes de Propios á los efectos de la exac
ción del impuesto del 20 por 100, prc- 
«^mente, L Real orden do 28 do Ju- 

'® áo 1852, al resumir los distintos 
^f‘nceptos de rentas sujetas al mismo, 
H^^Pteiflea las que provengan del do- 
’hiniu directo ó del útil, y claro es 
'i^m no correspondiendo más que este 
dUimo á los Ayuntamientos en las fin- 
^‘ts en que pop hcUlarae gravadas con 
"ó censo existe la debida separación 
^^51 dominio directo, la parto de renta 
que A ésta corresponda, representada 
por la pens ón, no puede constituir ri
queza imponible á los efectos de dicho 
’fipuesto, sin que á ello se oponga 
Asimismo la orden circular de 23 da 
lebrero de 1794 al referirse al total 
Ptodneto de los bienes, pues por total 
debe entenderse el que corresponde á 
^os Ayuntamientos y no A los censua- 
•t«tas, como seRores del dominio di- 
^®'^’^o; y

Considerando que siendo frecuente 
®1 caso de que censos que aparecen 
^ivos en el Registro de la propiedad, 
®® hallan de hecho extinguidos por 
^''dta de pago de las pensiones en el 
P-azo legal establecido para que se 
Entiendan prescritos, lo cual pudiera 
^H lugar á abusos en perjuicio del 
■*-osoro público, si para hacer la de
ducción de las pensiones no se Here
dara en legal forma la subsistencia 

de aquéllas;
El Ret (Q, D. G.), y en su nom- 

^e ^a Reina Regente del Reino, de 
^eóformidad con lo informado por la 

Dirección general de lo Contencioso 
del Estado, la Intervención general 
de la Administración del Estado y lo 
propuesto por ese Centro directivo, 
ha tenido á bien disponer que, con 
carácter general y sin efecto retroac
tivo, se declare:

1 .® Que las pensiones de censos ú 
otras cargas de naturaleza real que 
afecten á los bienes de Propios, son 
deducibles de los productos ó rentas 
de dichos bienes al efecto de fijar la 
participación que en aquellos produc
tos ó rentas correspondan al Estado 
por el impuesto del 20 por 100.

2 .® Que para que pueda bacerse 
dicha deducción, es indispensable que 
por los Ayuntamientos se presente en 
el primer trimestre de cada aho eco
nómico certificación en que consten 
los siguientes extremos:

Primero. Fecha de la escritura de 
imposición ó reconocimiento de! cen
so, lugar de su otorgamiento y nom
bre del censualista y Notario ante el 
cual fué otorgado.

Segundo. Que en los presupuestos 
municipales de los diez arios anterio
res aparece ennsignada,entre los gas
tos, la partida correspondiente á la 
pensión ó censo de que se trata, asi 
como que se ha verificado el pago da 
la misma n! perceptor legítimo; y

Tercero, Que el censualista tiene 
amillarado el censo y se halla al co
rriente de la contribución de inmue
bles por el mismo.

De Real orden lo comunico A V. I. 
para su debido cumplimiento. Dios 
guarde á V. I. muchos anos, Madrid 
31 de Octubre de IbdO.—AMentÍMa- 
lazar.

Sr. Director general de Propiedades 
y Derechos del E-stado.

ffirasierio ás ’ísífii'cRü púbPf
Y BELLAS ARTES

REAL ORDEN
Exemo. Sr,: Vista una instancia, 

en la que D. Máximo Abaunza Per- 
nieño solicita se le admit;i la renun- 
c-a de los heneficiosde Catedrático ex
cedente que, en el equivocado supues
to de que sus servicios en Institutos 
de la isla de Cuba habían sido en con
cepto de numerario, le fueron conce
didos por la Real orden de 18 deJulio 
de 1899, y se le declaro con derecho 
á concursar cátedras, scfialando para 
estos concursos un turno especial, al 
que pudieran presentarse con él los 
Profesores procedentes de Institutos 
de Ultramar que estuvieran capacita
dos para concursar cátedras; y

Resultando que á varios Profesores 
que prestaban sus servicios en esta
blecimientos de enseñanza de las is
las de Cuba, Puerto Rico y Filipinas, 
se les reconoció derecho A concursar 
cátedras, fundándose principalmente 
estas concesiones en el propósito de 
premiar al mismo tiempo la patrióti
ca conducta do los interesados que no 
quisieron continuar al frente de sus 
Ciirgos cuando cesó en aquellos terri
tories la soberanía española y los ser
vicios prestados á la enseñanza que 

superaban A los que entonces se exi
gían A los Auxiliares para presentar- 
se A los concursos:

Considerando que la legislación so
bre provisión de cátedras ha variado 
profundamente desde la fecha de la,s 
indicadas concesiones, pues el concur
so A que podían presentarse ha des
aparecido, y es de toda equidad con
cederles algún medio de ingreso en el 
Profesorado que sustituya al derecho 
que no pueden hacer efectivo;

8 . M. el Rey (Q, D, G.), y en su 
nombre la Reina Regente del Reino, 
de acuerdo con lo informado por ese 
Consejo, ha resuelto:

1 .® Admitir á D, Máximo Abaun
za Cermeño la renuncia que presenta 
de los beneficios que se le concedieron 
por Real orden de 18 de Julio de 1899, 
declarándola sin efecto,

2,® Reconocer á dichos interesa
dos el derecho de excedencia, à los 
efectos de! art. i3 del Beal decreto de 
27 de Julio último con respecto A cá
tedras de. !a Sección de Ciencias de 
Institutos provinciales y locales; y

fi.” Reconocer igual derecho A so
licitar cátedras de Institutos de la 
misma categoría en la Sección de 
Ciencias A D. Manuel Carballeda y 
Parejo y D. Luis Vila y Font, y en la 
de Letras A D. Gregorio Manuel Ma- 
zi^ y Kuiz y D, Manuel Antonio Rome
ro Menéndez, que so encuentran en 
iguales condiciones que el señor 
Abaunza.

De Beal orden lo digo ¿i V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V. E. muchos años. Madrid 
16 de Noviembre de 199Ü,—G. Aiiæ.
Sr. Presidente de! Consejo de Instruc

ción pública.

3$aiiM proiiiiiia! ás flráela
Circrilar mím. 3iiO4

Esta Comisión provincial, cum
pliendo lo prevenido eu la Real orden 
de 26 de Noviembre de 1898 y párra
fo 1.’ del art. 3.“ del Real decreto de 
5 de Enero de 1897, ha acordado, eu 
se.sión del día 23 del actual, abrir con
curso público por término de diez 
días, á partír del en que aparezca es
ta convocatoria publicada en el Bo
letín Ofioíai. de la provincia, para 
la provisión de las plazas de Médico 
civil propietario y la de suplente de 
la Comisión mixta de reclinamiento y 
reemplazo de! Ejército de esta pro
vincia, que ha de actuar eu el próxi
mo año de 190!.

Los honorarios que corno remune
ración de sus servicios han de perci
bir dichos funcionarios facultativos, 
serán los señalados en el art. 129 do 
la Ley de 21 de Agosto de 1897, ó 
sean 2'50 pesetas por cada reconoci
miento que practiquen, respectiva
mente, asi en los mozos como en sus 
padres y hermanos que a'eguen in
utilidad física,

A las instancias que los solicitantes 
dirijan á la Secretaría de este Cuerpo 
provincial, acompañarán los justifi
cantes que acrediten ser Doctores ó 
Licenciados en Medicina y Cirujla,sus 

méritos y servicios y principalmente 
los que de estos últimos tengan pres
tados al Estado sin nota desfavora
ble, ó en comisiones especiales de ca
rácter facultativo que puedan garan
tizar la mayor idoneidad para estos 
cargos, teniéndose presente los de 
aquellos que al acudír al concurso 
acrediten haber sido Médicos provin
ciales de Sanidad militar, cstímándo- 
los de preferencia en los casos de 
í,cualdad de circunstancias, asi como 
se tendrán también presente los que 
hayan desempeñado plazas de Médico 
titulares en las provincias de Ultra
mar, que fueron españolas, corno cir
cunstancias muy recomendables para 
la concesión de dichas plazas, según 
determinan las Reales órdenes de 2D 
de Octubre del año ultimo y 12 de di
cho mes y año actual.

Lo que se publica en este periódico 
oficial para conocimiento de aquellos 
que reuniendo las condiciones de que 
se hace mérito, aspiren á la obten
ción de las mencionadas plazas.

Córdoba 23 de Noviembre de 1900. 
—El Vicepresidente, Rafael de Lora 
y Daza,—El Secretario, Angel María 
Castiñeira y Cámara.

Ayuntamientos
POSADAS

Núw. 30(4
Extracto de los acuerdos tornados por 

este Ayuntamiento y Junta munici
pal administrativa de este término, 
durante el mes de Octobre de 1990, 
formado por la Secretaría en cum- 
p.imiento A lo prevenido en et artí
culo Iü9 de la ley:

Se.siôn del día 5
Presidencia del señor Alcalde don 

Francisco E. Uceda García.
Leída y aprobada el acta de la an

terior, se acordó lo .siguiente:
Aprobar la distribución é inversión 

de fondos municipales del corriente 
mes.

Aprobar también el extracto de loa 
acuerdos tornados por el Ayuntamien
to y Junta municipal durante el mes 
de Septiembre último, y que se remi
ta al Gobierno civil de provincia para 
su publicación en el Boletín Oficial 
de la misma, según estA prevenido.

Aprobar asimismo la cuenta indo
cumentada defondos municipales,res
pectiva al tercer trimestre del co
rriente año, y que .se remita por du
plicado A la Comisión provincial, á 
los efectos prevenidos.

Conceder A Rafael Huerto Barroso 
el socorro mensual de 10 pesetas pa
ra ayuda de la lactancia de su hija 
María.

Aprobar el proyecto de pliego de 
condiciones formado por la comisión 
municipal respectiva, para el arrien
do del impuesto de consumos en el in
mediato año y los dos siguientes, y 
que so proceda A anunciar la subasta 
con los requisitos prevenidos, nom
brando para que asistan A la misma 
A los señores Concejales D. Francisco 
Aranda, D. Pedro Vargas y D. Fran
cisco Ugart,

Aprobar asimismo el proyecto dot
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presupuesto extraordinario formado 
para atender A los gastos que ocasio
nen los trabajos del Censo de pobla
ción en el corriente aSo, y otros ser
vicios obligatorios y urgentes, dispo
niendo su exposición al público por 
término de quince dias.

Declarar desierto el concurso con
vocado para adquirir en arrenda
miento una casa con destino A cuartel 
de la Guardia civil del puesto de esta 
villa, y abrir otro nuevo con el pro
pio objeto, plazo y condiciones que el 
anterior, comuuicándolo así al Te
niente de la línea, para su conoci
miento y fines procedentes:

Autorizar al señor Alcalde para 
que ordene reponer las puertas de en
trada al corral denominado del Con
cejo, y que su importe se pague con 
cargo al crédito consignado en presu
puesto para obras de entretenimiento 
de edificios del común de vecinos.

Autorizar al mismo señor Alcalde 
para la reposición, con picadura ó 
polvo de sillar, del pavimento de los 
pa.seos públicos situados en el Llano 
de Jesús y plaza del Ayuntamiento, 
pagúndose su importe con cargo al 
crédito consignado en el presupuesto 
para atender á este servicio.

Nombrar una comisión, compuesta 
de los señorea Alcalde y Concejales 
don Pedro Vargas y don Francisco 
Aranda, para que redacte y presente 
al Ayuntamiento un proyecto de re
glamento sobre policía de seguridad.

Nombrar otra comisión, compuesta 
de los señores Concejales D, Mariano 
Tranco, D. Luis Soldevilla y D. José 
Rossi, para la redacción del oportuno 
proyecto de reglamento en defensa de 
la riqueza olivarera de este término.

Sesión del dia 10
Presidencia del señor Alcalde don 

Francisco E. Uceda Garcia.
Aprobada el acta de la anterior, se 

acordó lo que sigue:
Declarar que al Ayuntamiento nin

guna opo-sición se lo ofrece hacer á la 
inscripción do posesión solicitada en 
el Registro de la propiedad por José 
Estevez Torres, con respecto á la ba
za núm. 47 de la dehesa de Arriba, 
de este término, procedente de los 
Propios de esta villa.

Couceder á Manuel Alvarez Espi
nosa el socorro mensual de lO pesetas 
para ayuda de la lactancia de su hijo 
Antonio.

Comunicar á la Administración de 
Hacienda de la provincia que este 
Ayuntamiento renuncia ai estableci
miento de recargo alguno para aten
ciones municipales sobre el impuesto 
de carruajes de lujo.

Autorizar la colocación de una lá
pida sobre la bovedilla que en el Ce
menterio católico de este pueblo ocu
pa el cadáver de D, Rafael Paez 
Luna.

Autorizar al señor Alcalde Presi
dente para la práctica de las obras 
de reparación del empedrado público 
y del Cementerio que sean necesa
rias.

Sesión del día 19
Presidencia del señor Alcalde don 

Francisco E. Uceda García.

Aprobada el acta de la anterior, se 
tomaron los siguientes acuerdos:

Autorizar la colocación de cuatro 
lápidas en el Cementerio católico de 
esta villa, sobre las sepulturas que 
respectivamente ocupan los cadáve
res de los adultos D, Carlos fiamos 
Casta tu a do, D. .José Cabrilla Rivera 
y D. Antonio Roque Ibáñez, y el del 
párvulo Fernando Muñoz .Soldevilla.

Nombrar una comisión, compuesta 
de los señores Concejales D. Luis Sol
devilla, D. Mariano Franco y D, José 
Rossi, para que redacte y presente el 
oportuno pliego de condiciones bajo 
las cuales ba de cAebrarse lo subas
ta del alumbrado público para el año 
próximo de 190-.

Sesión del día 26
Presidencia del señor Alcalde don 

Francisco E. Uceda Garcia.
Leída y aprobada el acta de la an

terior, so acordó lo siguiente:
Que se expida, con arreglo á lo 

que resulte del amillaramiento y sus 
apéndices, la certificación que recla
ma Rafael Martínez Ponferrada.

Aprobar la diligencia de subasta 
dei impue.sro de consumos, y declarar 
definitiv-araeute adjudicado el remate 
en favor de! mejar postor D. José To
rres Ortega, y que se remita el expe
diente á la Adnaínistración provincial 
de Hacienda, á los efecto.? reglamen
tarios.

Sesión del día 31
Presidencia fiel señor Alcalde don 

Francisco E. Uceda García,
Aprobada el acta de la anterior, se 

acordó lo siguiente:
Autorizar la colocación de cuatro 

lápidas y una cruz sobre las sepultu
ras que en el Cementerio católico do 
esta villa ocupan, respectivamente, 
lo.s cadáveres de D. Pedro Herrero 
Ortega, D. Antonio Mateos Cañero y 
Rojano, D. Francisco Moreno Cuevas, 
Francisco Carrión Campos y Luis Or
tega Quesada,

Aprobar el pliego de condiciones 
relativo á la contratación del servi
cio del alumbrado público para el año 
próximo de 1901, y que con sujeción 
al mismo se celebre la correspondien
te subasta, dándose la debida publici
dad de este acuerdo, según y á los 
efectos que previene el art. 29 de la 
Instrucción de 26 de Abril último.

Que por el perito titular se reco
nozcan las cunetas de desagüe de la 
fuente denominada de Arriba, y se 
proceda á las obras de reparación ne
cesarias y convenientes á facilitar la 
entrada á los lavaderos públicos de 
esta villa.

JUNTA MUNICIPAL

Sesión extraordinaria dei día 26
Presidencia del señor Alcalde don 

Francisco E. Uceda García.
Leída y aprobada el acta de la an

terior, se acordó:
Aprobar en definitiva y sin modifi

cación alguna el proyecto do presu
puesto extraordinario formado para 
atender á los gastos del Censo de po
blación 5' de otros servicios obligato
rios y urgentes, disponiendo se remi
ta ai Gobierno civil de provincia, á 
los efectos prevenidos.

El anterior extracto, aprobado por 
el Ayuntamiento en sesión del día de 
ayer, se remite por acuerdo del mis
mo al Gobierno civil de la provincia, 
para su publicación en el Boletín 
Oficial de la misma, según está pre
venido.

Posadas 8 do Noviembre de 1900. 
—El Secretario de Ayuntamiento, An
tonio Uceda.—V.“ B.°: El Alcalde, 
Uceda.

ENCINAS REALES
'’■ííin. 9295

D. .Antonio Uonzález Ramírez, Aicalda coas- 
litacioDal da asta villa.
Ha.:o saber: que habiécdose decla

rado desierta por falta de licitadores, 
la primera subasta celebrada el día 
22 del actual, para el arrendamiento 
del arbitrio municipal establecido so 
bre pesos y medidas de uso obligato
rio durante el año próximo venidero 
de 1901, el Ayuntamiento de mi pre
sidencia, en sesión celebrada en el 
día de ayer, acordó celebrar un se
gundo y último remate el día 5 del en
trante mes de Diciembre, y hora de 
nueve á once de su mañana, en esta 
Casa Capitular, por las dos terceras 
partes de la cantidad que sirvió de ti
po para la primera licitación, y bajo 
las demás bases y condiciones que 
constan del pliego que se encuentra 
de manifiesto en esta Secretaria mu
nicipal, sieudo re4uisito iudispensa
ble para optar á dicha subasta, la 
consignación previa en la caja de es
te Municipio del importe del 5 por 100 
sobre la cantidad que sirve de tipo pa
ra la misma.

Y para genera! conocimiento se pu
blica el presente en Encinas Reales á 
26 de Noviembre de 1900.—Antonio 
González.

RUTE
Núm. 3301

Don Mariano Roldán Nogués. Alcalde oona- 
titucional de esta vúla.
Hago .saber: que haliándose termi

nada la matrícula industrial de esta 
villa, para el próximo año de 1901, 
queda de manifiesto en esta Secre
taria municipal, durante el plazo de 
ocho días, con el fin de que los inte
resados en ella puedan examinaría y 
reclamar contra la misma si á su de
recho conviniere.

Rute 26 de Noviembre de 1900,— 
Mariano Roldán.

^A VJVCJTO

Núm. 3296
Don Lorenzo Contreras Carmon o. Recauda

dor nombrado por los Síndicos del concier
to gremial de agaarJiaatea, alcoholes y li
cores, por el segundo semestre del corrien
te año.
Hace saber: que con fecha 23 de 

Octubre del corriente año fué apro
bado por la Administración de Ha
cienda pública de la provincia el re
partimiento que por dichas especies 
hablase efectuado entre los fabrican
tes, expendedores y especuladores en 
dicha especie, Y al efecto de que sin 
recargo alguno puedan hacer efecti
vas sus cuotas los contribuyentes en 
su totalidad, se anuncia por el pre
sente edicto que desde cl 5 ai lü de 

Diciembre próximo, ambos inclusive,. 
queda abierta la recaudación en la ca
lle Aguilar, número 44, de once de la 
mañana á cuatro de la tarde.

Puente Genil á 27 de Noviembre de 
1909.—L. Contreras,

SUCCION Ot ANUNCIOS

En apoyo de la advertencia' 
que se hace,en la cabeza de este 
periódico oficia], y para mej’ r in
teligencia de cuantos en el ur
den oficial ó particnlai pnbliqueñ 
anuncios, sea cual fuere su pro
cedencia, se insertan á continua
ción varina artículos de: Real de
creto de 26 de Abril úitimo:

Art, 8 ° En los pliegos de cun
dí oí o ros se consignai-an necesa- 
liamente, e’?tro otras, !a obíg^' 
ción d I rematan te de pagar iris 
anuncies, honorarios devengados 
y suplementos adelantados per el 
Notario ó Notarios qne fiutoricen 
la-8«basta, escrituras, y en gene
ral, toda ela-e de gastos que oca
sione 1' subasta y formalización 
del c- ntrato.

Art. 9.® El anuncio habrá de 
contener los pliegos de condicio
nes del contrato, siompre que la 
cua.iitía tote, de este exceóa de 
60.000 pesetas.

AH. 23. Las Corporaciones 
provinciales y municipales sbo- 
naián, en primer término, ai No
tario ó Notarios que autoricen 
las subastas, los derechos por 
ellos devengados y los suplemec' 
tos adelantados por los mifim^'’’ 
así como los derechos de ins®^' 
ción de los anuncio* en lo P^' 
riódicos oficiales, cuidando de vo' 
iaCgrarse dei rematante, si *o 
hubiere, dd importe total de ’"S 
referidos gastos, de cuyo cargo 
son, con arreglo a lo dispuesto «a 
la regía 8,“ del art. 8.'’

Las Corporaciones provincia
les y municipales no procederán 
al otorgamiento de la escritura- 
de los contratos en que tal ins
trumento público se exija, sin 
que, en el acto de referencia, e^‘ 
hiban los rematantes el reeguar* 
do de haber constituido la fiansá- 
definitiva,

En la imprenta del “Diario de j 
Córdoba,, Letrados 18, se hallan f 
de venta los
REPARTIMIENTOS 

de las riquezas rústica y ur
bana, listas cobratorias Y 
resúmenes, con arreglo al 
nuevo modelo ofícial.

LOS expedien- 
tes para guardas jurados.

NOMINAS 
con arreglo á los nuevos inipoes- 
tos establecidos.

CUENTAS 
de caudales y de ordenación.

Imprenta del DIARIO DE CORDOBA
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